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EI  Director  de  la  Territorial  Caquetá  de  la  Corporación  para  el  Desarrollo  Sostenible  del  Sur  de  la
Amazonia  -CORPOAMAZONIA -en  uso  de sus  atribuciones constitucionales,  legales  y en especial
las conferidas en  La  Ley  99  de  1993,  Ley  1333 de 2009,  Ley  1437 de 2011,  y el Acuerdo  02 de 2005
de Corpoamazonia y,

CONSIDERANDO

Teniendo  en  cuenta  las  pruebas  arribadas  a  la  presente  investigación  administrativa,  este  despacho
encuentra  mérito en  continuar con  el trámite descrito en  el  artículo  24  de  la  Ley  1333  del  21  de  Julio
de  2009,  y  dado que  no se  observan  nulidades que  invalide  lo  actuado,  entra  el  despacho  a formular
pliego de cargos de acuerdo a lo siguiente:

1.              FUNDAMENTOS  DE  HECHO

Que el  día  25  de octubre 2018,  en  laborares de  patrullaje del  Ejercito  Nacional y  Policía  Nacional  del
Municipio de  EI  Paujil,  evidencia  en flagrancia  a  los señores  DIEGO ARMANDO  MIRANDA ADAIME y
JOSE  ATALIBAR  MARTINEZ  MOTTA  (en  calidad  de  jornaleros),   realizando  aprovechamiento  ilícito
de  los  recursos naturales,  en  la vereda  La Tigrera jurisdicción  del  Municipio  de  EI  Doncello

Que  la  Dirección  Territorial  Caciuetá  de  Corpoamazonia,  designa  a  la  Contratista  Ana  María  Polanco
Vásquez,  para  realizar la  correspondiente verificación  e  identificación  de  los  impactos generados  por
la tala,  en  la vereda  La Tigrera, jurisdicción  del  Municipio  de  EI  Doncello.

La  contratísta  emitió  Concepto  Técnico  N°0724  del  26  de  octubre  de  2018,  en  el  que  se  conceptúa
entre c)tras cc)sas que:

"(.  .PRIMERO:  Que  en  el  artículo  200  del  CNRNR,  ordena  que.  "Para  proteger  la flora  silvestre  se

podrán  tomar  medidas  tendientes  a:   a)   intervenir  en   el   manejo,   aprovechamiento,   transporte  y
comercialización  de  especies  e  individuos  de  la  flora  sjlvestre  y  de  sus  produc;tos  pnmaricis,  de
propiedad  pública  o  privada;  b)  fomentar y  restaurar  la  flora  silvestre  y c)  controlar  las  especies  o
individiios  de  la  flora  silvestre  mediante  prácticas  de  orden  ecológico",  de  acuerdo  a  lo  anterior,  Ia
Policía Nacional y Ejercito Nacional realizaron actividades de Control y Vigilancia.

SEGUNDO:  Que de acuerdo a datos sLiministrados por la  Policía  Nacional del  Municipic] de EI  Paujil,
en  dicha  evaluación  se  evidencia  afectación  directa  por  tala  de  árboles  generando  impactos  de
importancia  MODERADA como lo son Activación de procesos erosivos y fenómenos de remoción en
masa,  Cambio en la calidad visLial,  Alteración  de la disponibilidad del  recurso hídrico y Alteración y/o
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pemita    determinar    la    responsabilidad    del    señores    DIEGO    ARMANDO    MIRANDA    ADAIME
ldentificado con Número de Cedula de Ciudadanía 96.333.692 de EI Paujil,  residente de la Vereda La
Tigíera  Jurisdicción  del  Municipio  EI  Doncello,  Celular  3142888497  y  JOSE  ATALIBAR  MARTINEZ
MOTTA ldentificado con Numem de Cedula de Ciudadania 96.342.389 de La Montañita, residente de
la Vereda  La Tigiera,  Celular 3106007081  (en  calidad de jornaleros),  realizando tala de árboles con
maquinaria (motosierra).

QUINTO:   Comunicar  el   presente   infoíTne  técnico  a   la  oficina  jurídica  de   la   Dirección  Territorial
Caquetá de CORPOAMAZONIA.

2.  DESARROLLO DE LA VISITA

Se  realizó visita  por parte  de  integrantes del  Ejército  Nacicinal  y  Policía  Nacional del  Municipio de  EI
Paujil al sitio del aprovechamientc) ilegal de los recursos naturales`

2.1  Localización

>    El área afectada se ubica en la vereda vereda La Tigrera, jurisdicción del municipio de EI Doncello
(Caquetá) en las coordenadas N 1.35'49.2'' 0 75°54.5''.

2.2 Situación encon{rada

El  área  afectada  corresponde  a  una  extensión  de  aproximadamente  500  mí2,  correspondiente  a
cobertura de Bosque Secundario sobre lo cual se evidenció:

Tala  de  árboles  con  maciuinaria  (motosierra)  de  la  cobertura  vegetal  por  actividad  antrópica  en
aprovechamiento ilícito.

REGISTRO FOTOGRÁFICO

lmágenes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.  Afectación del área por tala de árboles
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Que  en  razón  de  lo  anterior,  el  día  03  de  mayo  de  2021,  se  da  Ínicio  a  un  Proceso  Administrativc)
Sancionatorio  Ambíental,  mediante  Autci  de Apertura  DTC  No.  0041  de  2021,  en  contra  de  DIEGO
ARMANDO  MIRANDA ADAIME  rdentifjcado  con  Número de  Cedula  de  Ciudadanía  N°  96.333.692  de
EI  Paujil,  y  JOSE  ATALIBAR  MARTINEZ  MOTTA  ldentificado  con  Numero de  Cedula  de  Ciudadania
N°  96.342.389  de  La  Montañita.

Que  los investigados se notificaron  mediante aviso publicado en  la  página web de  Corpoamazonia  el
24  de  noviembre  de  2022  del  mencionado  auto  de  apertura  por  lo  que  es  procedente  formular
Cargos.

11.    FUNDAMENTOS  DE  DERECHO Y  NORMAS PRESUNTAMENTE VULNERADAS

Que según  lo  preceptuado en el  artículo 8° de  la  Constitución  Política de Colombia ``Es obligación del
Estado y de las personas proteger las riciuezas c"lturales y naturales de la  Nación".

Que  asi  mismo  en  el  artículo  58  ibídem,  establece  que  la  propiedad  es  una  función  socíal  que  trae
consigo obligaciones y que,  como tal,  le es inherente una función ecológica

Que  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece  en  el  ahículo  366  la  responsabilidad  del  Estado
en  la  prestación  eficiente de los  servicios públicos,  asegurando el  meioramiento de  la  calidad  de vida
de  la  población  y  la  solución  de  las  necesidades  insatisfechas  de  salud,  educación,  saneamiento
ambiental y  agua  pcitable.
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Que  el  artículo  primero  del  Decreto  2811   de  1974  señala  que:  '`EI  Estado  y  los  particulares  deben
participar en su  preservación y manejo,  que son de utilidad  pública e interés social.  La preservación y
manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad  pública e interés social".

Que  la  Corporación  para  el  Desarrollo  Sostenible  del  Sur  de  la  Amazonia  CORPOAMAZONIA  como
máxima  autoridad  ambiental  en  el  área  de su jurisdicción  y  en  ejercicio de  las facultades estipuladas
en  los  numerales 2 y  17 del  ahículo 31  y 35 de  la  Ley 99 de  1993,  le correspc)nde  impcmer y ejecutar
a prevención y sin  perjuicio de las competencias atribuidas  por la  ley a otras autoridades,  las medidas
de  policía  y  las  sanciones  previstas  en  la  ley,  en  caso  de  violación  a  las  normas  de  protección
ambiental  y  de  manejo  de  recursos  naturales  renovables  y  exigir,  con  sujeción  a  las  regulaciones
pertinentes,  la reparación de los daños causados

Que  el  título  lv  de  la  Ley  1333  de  2009,  establece  el  procedímiento  sancionatorio  aplicable  a  las
personas  naturales  o iurídicas  que  con  su  conducta  sea  por  acción  u  omisión  infrinjan  las  normas
ambientales  contenidas  en  el  Código  de  los  Recursos  Naturales  Renovables,  Decreto  Ley  2811  de
1974,   en   la  Ley  99  de   1993,   en   la  Ley   165  de   1994  y  en  las  demás  disposiciones  ambientales
vigentes que las modifiquen  o sustituyan

Que  el  artículo  1°  de  la  Ley  1333  de  2009  preceptúa  la  titularidad  de  la  potestad  sancionatoria  en
materia  ambiental,  e  indica  que  "E/  EsíacJo  es  e/  Í/tw/ar  de  /a  pofesíad  sanc/onaíona  en  maíer/.a
ambiental  y la  ejerce  sin  per]uicio  de  las  competencias  legales  (.. )   Iegales  de  otras  autpridades  a
través  del  Ministerio  de  Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo  Territorial,  Ias  Corporaciones  Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de lc)s grandes centios urbanos a
que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientale_s a que se
refiere  el  artículo  13  de  la  Ley  768  de  2002  y  la  Unidad  Administrativa  Especial  del  Sistema  de
Parques Nacionales Naturales,  UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

Parágrafo.  En  matena ambiental,  se presume la culpa o el dolo del  infractor,  lo cual dará lugar p las
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Que  de  conformidad  con  el  artículo  5°  de  la  Ley  1333  de  2009,  se  considera  infracción  en  materia
Ambiental  es toda  acción  u  omisión que  constituya  violación  de  las  normas  contenidas  en  el  Código
de  Recursos  Naturales  Renovables  Decreto -ley 2811  de  1994,  en  la  Ley 99 de  1993,  en  la  Ley  165
de  1994,  y en  las demás disposiciones ambientales vigentes,  en que las sustituyan o  modifiquen y en
los actos administrativos emanados de la autoridad  ambiental competente.
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Que las normas presuntamente vulneradas se enuncian a continuación

Que  el  Decreto   1076  del  26  de  mayo  de  2015  "Por  medío  c/e/  cua/  se  exp/.de  e/  Decreío  Ún/.co
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" establece en su anjiculado que

a)   Frente a la Tala de especies forestales

Respecto a este  punto,  se encuentra  lo enmarcado en el  Decreto  2811  de  Diciembre  18 de  1974,  Por
el  cual  se  dicta  el  Código  Nacional  de  Recursos  Naturales  Renovables  y  de  Protección   al  Medio
Ambiente, en  el cual se determina:

"Artículo  83°.-Salvo derechos  adquiridos  por  particulares,  son  bienes  inalienables e  imprescrip{ibles

del Estado:

a.-El álveo o cauc€ natural de las corrientes;
b.-El  lecho de los depósitos naturales de agua;
c.-  La  playas marítimas,  fluviales y  lacustres;
d -  Una faja paralela a  la  línea de mareas máximas o a  la del  cauce  permanente de ríos y lagos,  hasta
de treinta metros de ancho;
e.-  Las áreas ocupadas por los  nevados y por los cauces de los glaciares;
f - Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas."

En  igual  medida,  se de  resaltar lo estipulado en  el  Decreto  1076 de  mayo 26 de 2015,  Por  medio del
cual  se  expide  el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  en  el
cual  contempla que:

Artículo 2.2.1.1.3.1.-"Las c/ases c}e aprovecham/.er)ío foresta/ son..

a)  Únicos   Los que  se  realizan  por una  sola vez,  en  áreas donde  con  base  en  estudios técnico?  se
demuestre  mejor aptitud de  iiso del  suelo dfferente  al forestal  o cuando  existan  razones de  uti_Iidad
pública  e  interés  social.  Los  aprovechamientos  forestales  únicos  pueden  contener  la  obligación  de
dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renc)var o conservar el bosque;

b) Persistentes.  Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el
rendimiento normal  del bosque con técnicas silvícolas,  que permitan  su renovación.  Por rendimiento
normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible,  de manera tal que se garantice
la perrnanencia del bosque;

N_o_uprg_s_ y_4p.elLi9 gs..   .
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c)  Domésticos.  Los qLie  se efectúan  exclusivamente  para  satisfacer necesidades vrtales domesticas
sin que se puedan comercializar sus productos.

Í.  . J"

Artiiculo 2.2.1.1.5.1.-"Cuando la  Corporación  reciba  solicitud  de  aprovechamiento forestal  único  de
bosque natural ubicado en terrenos de dominio público deberá verificar, como mínimo, Ios siguientes:

a) Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el motivo de la solicitud,

b)  Que  los  bosques  se  encuentren  localizados  en  suelos  que  por  su  aptitud  dg  uso  pueden  s.er
destinados a  usos diferentes del forestal o en  áreas  sustraídas de  las  Reservas Forestales creadas
por la  Ley 2 de  1959 y el Decíeto 0111  de 1959;

c) Que el  área no se encuentre al interior del Sistema de  Parques Nacionales Naturales de_Ias áreas
forestales  protectoras,   productoras,   productoras  o  protectoras  -  productc)ras  ni  al  interior  de  las
reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959;

d)  Que  en  las  áreas  de  manejo  especial,  tales  c;omo  las  cuencas  hidrográficas  en  ordenacipn,  los
distritos de conseivación de  suelos y los distritos de  manejo  integrado  u otras  áreas  prci+egidas,  los
bosques no se encuentien en sectores donde deba conservarse,  de conformidad con los planes de
manejo diseñados para dichas áreas.

Parágrafo  1°.- En  las  zonas  señaladas  en  los  literales  c)  y  d)  del  presente  artículo  no  se  pueden
otorgar  aprovechamientos  únicos.   Si  en  un  área  de  reserva  forestal  o  de  manejo  especial,  por
razónes   de   utilidad   públjca   o   interés   social   definidas   por   el   legislador,   es   necesario   realizar
actividades que  impliquen  remoción  de  bosque o cambio de  uso de  suelo,  Ia  zona  afectada deberá
ser previamente sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que se trate

Parágrafo  2°.- Cuando  por  razones  de  utilidad  pública  se  requiera  sustraer  bosque  ubicac!os  en
terrenos  de  dominio  público  para  realizar  apíovechamientos  forestales  únicos,   el  área  afectada
deberá  ser  cxjmpensada,  como  mínimo,  por  otra  de  igual  cobertura  y  extensión,  en  el  lugar  que
determine la entidad administradora del recurso,"

Artículo 2.2.1.1.5.2.  "Requisitc6 de trámite.  Para tramr[ar apro\/echamiento forestal  único de bosques
naturales   ubicados  en  terrencs  de  dominio  público  se  requlere,   por  k)  menos,   que  el   interesado
presente ante la  Corporación en cuya junsdicción se encuentre el  área objeto de apro\/echamiento.
a) Solicitud fomal;
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b)  Estudio técnico que demuestre una mejor aptitud de uso del suelo díferente forestal:

c)  Plan  de  aprovechamiento  forestal,  incluyendo  la  destinación  de  los  productos  y  las  medidas  cle
compensación;

ATticulo   2.2.1.1.5A.-   ``Para   otorgar   aprovechamientos   forestales   únicos   de   bosques   natLirales
ubicados en terrenos de propiedad privada, Ia Corporac;ión deberá verificar como mínimo lo sigiJiente:

a)  Que  los  bosques  se  encuentren  localizados  en  suelos  que  por  su  aptitud  de  uso  puedan  ser
destinados a  usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas
por la Ley 2 y el Decreto 0111  de  1959;

b)  Que el área no se encuentra al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas
forestales protectoras,  productoras o Protectoras - productoras ni al interior de las reservas forestales
creadas por la Ley 2 de 1959;

c)  Que tanto en las áreas de manejo especial como en  las cLiencas hidrográficas en ordenación,  Ios
distritos de conservación de suelos y los distntos de manejo integrado o en otras áreas protegidas,  los
bosques no se encuentren en  sectores donde deban conservarse,  de conformidad con los planes de
manejo diseñados para dichas áreas.

Parágrafo.- En las zonas señaladas en los lrterales b) y c) del presente  artículo no se pueden otorgar
aprovechamientos  únicos.  Si,  en  un  área  de  reserva forestal  o  de  manejo  especial  por  razones  de
utilidad  pública  e  interés  social  definidas  por  el  legislador,  es  necesano  realizar  actividades  que
impliquen remcición de bosque o cambio de uso del suelo,  Ia zona afectada deberá ser precisamente
sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que se trate."

Airtiiculo   2.2.1.1.5.5 -"Para   tramitar   aprovechamjentos   forestales   únicos   de   bosques   naturales
ubicados en terT-enos de propiedad privada se iequjere que el interesado presente por lo menos:

a)  Solicitud fomal;
b) Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal:
c)  Copia  de  la  escritura  pública  y  del  certífiicado  de  libertad  y  tradición  que  no  tenga  más  de  dos
meses de expedido que lo acredite como propietario;
d) Plan de aprovechamiento forestal."

Articulo  2.2.1.1.5.6.-"Los  aDiovechamientos  forestales  únicos  de  bosaues  naturales  ubicados  en
terrenos de dominio Drivado se adauieren mediante autorización."



Art'iculo  Z.2.1.1.5] -"Para  los  aprovechamientos  foiestales  únjcos de  bosque  natural  ubicados  en
terrenos de dominio público o pnvado,  el interesado deberá presentar en el plan de aprove_c_Pemiento
un   inventario   estadístico  con   error  de   muestreo   nc)  superior  al  quince  por  ciento  (15%)   y  una
probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%)."

Aaa#6ñES:::c;ooT:`e;b#:#:a:tu§a;oeor!:cs::unD:#:a:Ia?as"d§oO#:naoacr;a;:sal'Icvooe#D%edt':C:a:cea:udeuo:Pametf#¥

contenga:

a)  Nombre del solicitante:

b)  Ubicación del predio, jurisdicción,  Iingeros y superficie;

c) Régimen de propiedad del área;

d)  Especies,  volumen,  cantidad  o peso aprciximado de  lo que  se  pretende  aprovechar y  uso que  se
pretende dar a los productos;

e)  Mapa del  área  a escala  según  la extensión  del  predio.  El piesente requisito  no se exigirá  para la
solicitud de aprovechamientos forestales domésticos'

^Tticulo 2.2.1.11.6. " Cuando se trate de aprovechamientos forestales persistentes o únicos,  una vez
recibido el plan de manejo forestal o el plan de aprovechamiento, respectivamente, Ias Corporaciones
procederán  a  evaluar  su  contenido,  efectuar  las  visitas  de  campo,  emitir  el  concepto  y  expedir  la
resolución motivadd' .

Ariiiculo  2.2.1.1.18.2.  "Protección  y  conseívación  de  los  bosques.  En  relación  cx)n  la  protección  y
conservación de los bosques, Ios propietarios de predios están obligados a:

1.  Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.
Se entiende por áreas forestales protectoras:

a)  Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de  100 metros a la redonda,
medidos a partir de su periferia.

b)  Una faja  no inferior a 30 metros de ancha,  paralela  a las líneas de  mareas máximas,  a cada lado
de los cauces de los ríos,  quebradas y arroyos,  sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o
depósitos de agua;

LApgy_Ó_,_
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c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).

2.  Píoteger los ejemplaíes de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del piedio.

3.  Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios,  de plagas forestales y con
el control de quemas' .

111.            DEL MATERIAL  PROBATORIO

Dentro  del   presente  expediente   PS-06-18-247-041-21,   seguido   en   contra   de   DIEGO  ARMANDO
MIRANDA  ADAIME  ldentificado  con  Número  de  Cedula  de  Ciudadanía  N°  96.333.692  de  EI  Paujil,  y
JOSE   ATALIBAR   MARTINEZ   MOITA   ldentificado   con   Numero   de   Cedula   de   Ciudadanía   N°
96.342.389 de  La  Montañita,  se tiene el siguiente material  probatorio:

Documentales

1.    Concepto Técnico DTC  No 0724 del 26 de octubre de 2018
2.    Auto de apertura  DTC  No 041-21
3.    Aviso  de  notificación  0513  de 2022
4.    Notificación página web corpoamazonia del 24 de noviembre de 2022

lv.  DEL PROCESO ADMINISTRATIVO  SANCIONATORIO  DE CARACTER AMBIENTAL

Que  el  artículo  1   de  la  Ley  1333  de  2009  señala  que  la  titularidad  de  la  potestad  sancionatorio  en
materia ambiental  la ejerce  el  Estado,  sin  perjuicio  de  las competencias  legales de otras  autoridades,
a  través  del  Minísterio  de  Ambiente,  VMenda  y  Desarrollo  Territorial,  las  Corporaciones  Autónomas
Regionales,  las  de  desarrollo  sostenible,  las  unidades  ambientales  de  los  grandes  centros  urbanos,
entre otras.

Que de conformidad  con el  parágrafo del mentado artículo,  en  materia ambiental,  se presume la culpa
o  el   dolo   del   infractor  lc)  cual   dará   lugar  a   las   medidas   preventivas.   El   infractor  será   sancicmado
definitivamente si  no desvirtúa  la presunción de culpa  o dolo  para  lo  cual tendrá  la  carga de la prueba
y podrá utilizar todos los medios  probatorios  legales

Que  la ley en mención establece el  procedimiento sancionatorio indicando  lo siguiente:

N_9_T]P_re_§_y_£



"Ariículo    18°.-    Iniciación    del    procedimiento   sancionatono.    El    procedimiento    sancionatorio    se

adelantará  de  oficio,  a  petición  de  parte  o  como  consecuencia  de  haberse  impuesto  una  medida
preventiva;  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  Código  Contencioso  Administrativo,   el  cual  dispondrá  el  inicio  del  procedimiento
sancionatorio   para   verificar   los   hechos   u   omisiones   constitutivas   de   infracción   a   las   normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a iecibir descargos".

"Articulo  24. -  Foímulación  de  cargos.  Cuando  exista  mérito  para  continuar  con  la  investjgación,  la

autoridad  ambiental  cK)mpetente,  mediante  acto  administrativo  debidamente  mcitivado,  procederá  a
fomular  cargos  contra  el  presunto  infractor  de  la  normatividad  ambiental  o  causante  del  daño
ambiental.  En el pliego de cargos,  deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones
que constituyen  la  infracción e  individualjzadas  las normas  ambientales que  se  estiman  violadas o el
daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presun{o infractor en
forma personal o mediante edicto.  ( . . .)"

"ArtícLJlo  25®.-Descargos.  Dentro de  los  diez  dias  hábiles  siguientes  a  la  notrficación  del  pliego  de

cargos  al  presLinto  infractor,   este  directamente.   o  mediante   apoderado  debidamente  constituido,
podrá  presentar  descargos  por  escrio  y  aportar  o  solicitar  la  práctica  de  las  pruebas  que  estime
pertinentes y qLie sean conducentes.

Parágrafo.  Los gastos que cicasione la práctica de Lina prueba serán a cargo de quien la solicite".

V.           CONSIDERACIONES  DEL DESPACHO

Que  de  lo  expuesto  en  el  concepto  técnico  Concepto  Técnico  DTC  No  0724  del  26  de  octubre  de
2018   realizado   por  el   contratista  Ana   María   Polanco  Vásquez,   se  tiene  que   DIEGO  ARMANDO
MIRANDA ADAIME  ldentificado  con  Número  de  Cedula  de  Ciudadanía  Na  96.333.692  de  EI  Paujil,  y
JOSE   ATALIBAR   MARTINEZ   MOITA   ldentificado   con   Número   de   Cédula   de   Ciudadanía   N°
96 342.389  de  La  Montañita,  se  puedo  establecer que talaron  árboles   con  motosierra  en  vereda  La
Tigrera   en   un   bosque      en   un   área   sin   determinar   sin   el   correspondiente   permiso,   licencia   o
autorización por parte de la autoridad  ambiental,  catalogado ccm impacto moderado.

Que  con  base  a  las  anteriores  consideraciones,  y  una  vez  constatado  por el  despacho  que  dichos
hechos constituyen  una  infracción en  materia  ambiental  (artículo  5,  Ley  1333 de 2009),  se procederá
a  formular  cargos  en  contra  DIEGO  ARMANDO  MIRANDA  ADAIME   ldentificado  con   Número  de
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Cedula   de   Ciudadanía    Na    96.333.692   de    EI    Paujil,    y    JOSE   ATALIBAR    MARTINEZ    MOTTA
ldentificado  con  Numero  de  Cedula  de  Ciudadanía  N°  96.342.389  de  La  Montañita,  en  virtud  de  las
normas      enunciadas      en      el      acápite      11      FUNDAMENTOS      DE      DERECHO      Y      NORMAS
PRESUNTAMENTE VULNERADAS.

Vl.           DE  LA  FORIVIULACIÓN  DE  CARGOS

Que  en virtud del  artículo 24 de  la  Ley  1333 de 2009,  se procede  a formular  los sigulentes cargos en
contra de  DIEGO ARMANDO  MIRANDA ADAIME  ldentificado con  Número de Cedula  de Ciudadanía
N°   96.333.692  de   EI   Paujil,   y  JOSE  ATALIBAR   MARTINEZ   MOTTA   ldentificado  con   Numero  de
Cedula  de  Ciudadanía  N°  96.342.389  de  La  Montañita,  como  presuntos  infractores de  las  normas y
disposiciones sobre protección del medio ambiente y de los recursos naturales,  así:

CARGO   PRllvIERO:   Por   OMISION,   al   no   solicitar   el   correspondiente   aprovechamiento   forestal

persistente  vulnerando   lo  establecido  en  el   Decreto   1076  del   2015     en  sus   artículos  2.2.1.1.3.1.,
2.2.1.1.5.1,  2.2.1.1.5.2,   2.2.1.1.5.3,  2.2.1.15.4,  2.2.1.1.5.5,    2.2.1.1.5.6,  2.2.11.5.7  y  2.2.1.1.18.2

Vll.             lMPUTACIÓN  DE  LA  RESPONSABILIDAD SUBJETIVA

El  artículo  tercero  de  la  Ley  1333  de  2009,  establece  que  son  principios  rectores  del  procedimiento
sancionatorio ambiental,  los Constítucionales y  legales que  rigen  las actuaciones administrativas y los
principios ambientales previstos en el artículo  1  de la  Ley 99 de 1993.

De  orden  constitucional  tenemos el  derecho fundamental  al  debído  proceso  previsto en  el  ahículo  29
de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  que  se  aplicará  a  toda  clase  de  actuaciones  judiciales  y
administrativas    El   debido   proceso  comprende  lo§  siguientes  derechos.  iuzgamiento  con  base  en
leyes preexistentes al  hecho que se  investiga,  ante Juez o funcionario competente,  y con observancia
de  las  formas  propias  de  cada  juicio.   Del  debido  proceso  se  desprende  el  principio  de  legalidad  y
tipicidad,  los cuales en  materia ambíental presentan  algunas dificultades en su aplicación  práctica  que
no serán objeto de estudio en este trabajo.

La imputación subjetiva es entonces la imputación de la culpabilidad (Caro Jon, 2006),  o como afirma
el  profesor García  Cavero  (GaiT:ía  Cavero,  2005),  que la imputación  subietiva  es  una  exigencia que
se deriva del principio de culpabilidad,  según el cual no se Albarracín 7  puede  atribuir responsabilidad
al  autor  por  la  sola  apanción  de  un  resultado  lesivo,  sino  únicamente  en  tanto  pueda  atribuirse  el
hecho al autor como hecho suyo, señala el catedrático que,

Péglna  -13  -de  i6
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"La exigencia de  la culpabilidad  repercute en  la constitución de las reglas de  la  imputa.ción pena.I.  Eri

efecto,-no  solo  se  hace  necesario  que  en  la  teoria  del  delito  exista  una  categoria  denominada
"culpabilidad",  sino  que  la  exigencia  de  culpabilidad  influye  también  en  la  configura_ción  qel  injusto

penal.  Se  trata  de  las  llamadas  dos  manifestaciones  del  principio  de  culpabilidad.  En  el  ámbito  del
injusto,  el  principio  de  culpabilidad  exige  la  presencia  de  una  imputación  s_ubjetiva,  esto  es,  qy.p.el
riecho  haya  sido  cometido  dolosa  o  culposamente,  proscnbiéndose  toda  foma  de  responsabilidad
objetiva ---„

Sj  bien tanto el dolo como la cLJlpa  dan  lugar a la imputación subjetiva necesaria para fundamentar el
injusto  penal,  resulta  indispensable  dfferenciar ambas formas de  imputación  supjetiva en  el  análisis
d-c)gmático.    Esta    diferenciación    no    tiene    una    importancia    solamente    teórica,    sino    ciue    e.s
erñinentemente   práctica.   La  conducta  doiosa  tiene,   por  regia  generai,   una   pena  mayor  que  ia
conducta culposa, e incluso en determinados tipos penales la conducía culposa signffic;a aus_enci_a d_e
pena   debido   al   sistema   de   incriminación  cerrada  de   la   culpa  que   recoge   el   artículo   21   C    F:
Colombiano.  En este sentido, constituye una tanea esencial de la dogmática penal dotar de contenido
al dolo y la culpa, de manera que podamos diferenciarlos a efectos de atribuir responsabilid?d pena!.
En  el  derecho  sancionador,  especialmente  la  dogmática  penal,  ha  establecido  en  relación  con  la
responsabilidad subietiva, que esta se fundamenta en el dolo y la culpa.

Las  conductas  ante§  descritas  constituyen  una  presunta  infracción  ambiental    con  responsabilidad
subjetiva,  de conformidad  con  parágrafo  único del  artículo  1 °  que determina  que  el  presunto  infractor

por   la  falta   de  diligencja  ydeberá  desvirtuar  para  el  caso  concreto  a  título  de CULPA  GRAVE
cuidado  que  los  hombres  emplean  ordinariamente  en  los  negocios  ajenos  con  el  cuidado  que  las
personas  suelen  emplear  en  sus  negocios  propios,  por  inoperancia   en  la  preservación  del  derecho
constitucional   a   un   ambiente   sano,   propio   del   artículo   79   de   la   constitución   política   de   1991,   al
incumplir las disposiciones de la del decreto  1076 de 2015,  Ia  Ley  142   de  1994,  decreto 050 de 2018

y  la  resolución  330 de 2017 del  MVMADT,  que  en  su  conjunto  refieren  a   la  obligación  del  municipio y
del  operador de prestar   en debida forma el servicio de aseo,  en  su disposición final   como  obligación
primordial  en  el  deber estatal,  por  disposición  constitucional  de  conservar  este  derecho  colectivo  de
tercera generación.

La  responsabilidad  subjetiva,  de  conformidad  con  la  Ley  1333 de 2009,  deberá  ser demostrada por el
presunto  infractor,  dentro  del  proceso,  dejando  al  mismo,  la  carga  de  la  prueba  usando  los  medios
legales,  para  desvirtuar  la  culpa  grave  en  el  cargo  propio,   pues  es  de  pleno  conocimiento  que  lo
mismo constituye una infracción ambiental
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Vlll.             DE  LA POSIBLE   SANCIÓN  A IMPONER

En  consideración  a  la doctrina  complementaria  de  la  ley  1333 de  2009 y  el  Art.  47  de  la  Ley  1437  de
2011,   la  autoridad   ambiental  está  en  el  deber  de  enunciar  la§  sanciones  o  medidas  que  serán
procedentes  en  caso  de  encontrar  responsable  al  presunto  infractor,  al  no  ser  contemplado  en  el
artículo 24 de la ley  1333 de 2009.

ARTÍCULO   40.   SANCIONES.   Las   sanciones   señaladas   en   este   ariículo   se   impondrán   como
principales   o   accesorias   al   responsable   de   la   infracción   ambiental.   EI   Ministerio   de   Ambiente,
Vivienda   y   Desarrollo   Temtorial,   Ias   Corporacjones   Autónomas   Regionales,   las   de   Desarrollo
Sostenible,  las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo
66 de la Ley 99 de  1993,  Ios establecimientos públicos que trata el articulo  13 de la Ley 768 de 2002
y  la  Unidad  Administrativa  Especial  del  Sistema  de  Paíques  Nacionales  Naturales,   impondrán  al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución
motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones..

.  .   .(.   ,   .  )  .   .  .

•      MLJltas diarias hasta por cinco mjl  (5.000)  salanos mínimos mensuales legales vigentes.
•     Cierre tempciral o definitivo del establecimjento, edificación o servicio
•     Demolición de obra a costa del infractor

Que en  mérito de 1o expuesto,  se

DISPONE:

ARTICULO   PRIMERO:   Formular   pliego   de   cargos   en   con{ra   de   DIEGO   ARMANDO   MIRANDA
ADAIME   ldentificado   con   Número  de  Cedula  de  Ciudadanía   N°   96.333.692  de   EI   Paujil,   y  JOSE
ATALIBAR  MARTINEZ  MOTTA  ldentificado con  Numero de Cedula de Ciudadanía  Na  96.342.389 de
La  Montañita,  imponiendo  cargos  de  acuerdo  a  lo  descrito  en  el  acápite Vl.  DE  LA  FORMULACIÓN
DE  CARGOS,  por incumplimiento a  la  normatividad  ambiental vigente sobre tala.

ARTICULO SEGUNDO:  Que  los  presuntos  infractores  dentro de  los  diez  (10)  días  hábiles siguientes
a   la   notificación   del   presente   auto   de   cargos,   podrá   presentar   sus   descargos   por   escrito   o
personalmente  y  aportar  o  solicitar  la  práctica  de  pruebas  que  considere  pertinentes  y  que  sean
conducentes y necesarias;  así como podrá conocer y examinar el expediente.
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ARTICULO  TERCERO:   Téngase  como  pruebas  las  señaladas  en   el   acápite   111    DEL   MATERIAL
PROBATORIO,  dentro del  presente acto administrativo.

ARTICULO  CUARTO:  Notifíquese  en forma  personal  el  presente  auto  o en  su  defecto  por avíso  a  la
parte  investigada,  en  los  térTninc)s  indicados  en  el  Código  del  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO:  Contra el  presente acto administrativo no procede ningún  recurso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DIEGO
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